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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 9 

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8896868 Ext. 3153 

____________________________________________________________________________ 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

EJECUTANTE: ADELA NOREÑA 

EJECUTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 

RADICACIÓN: E-640-2019 

 

 

Teniendo en cuenta la Resolución SUB 200385 de 2020 expedida por la parte ejecutada en 

calidad de liquidación del crédito, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, corre traslado por de esta el término de tres 

(03) días hábiles.  (Corre el 17, 18 y 21 de junio de 2021). Surtir el presente traslado 

conforme el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

GUSTAVO ADOLFO CAICEDO LLANOS 

Secretario 

GACL/E-ADFCh 

E-640-2019 
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